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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

MA OLAIA FERNANDEZ DAVILA, DiPUtAdA dCI GRUPO PARLAMENTARIO
MIXTO (BNG), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita respuesta por
ESCRITO relativa a estado de deterioro de las instalaciones portuarias de
Arnosa en Vilalonqa (Sanxenxo).

Las instalaciones portuarias de Arnosa, en Vilalonga (Sanxenxo) padecen un
grado importante de deterioro, que amenaza incluso su estructura, A medida
que transcurre el tiempo la situación de esta infraestructura portuaria empeora,
ya que en los últimos años no ha experimentado ninguna mejora ni tampoco ha
recibido ninguna inversión destinada a reformar y solventar su lamentable
estado.

Es necesario resaltar que se trata de un lugar de atraque habitual de
aproximadamente 40 embarcaciones de bajura y marisqueo. Unas
embarcaciones que tienen que util izar un pantalán de atraque cuya estructura
toca elfondo durante las mareas bajas.

Dada la relevancia del número de pescadores y mariscadores que emplean
esta deteriorada infraestructura portuaria, procede ya la adopción de medidas
urgentes para remediar esta situación. Una actuación que debería comenzar
por el arreglo del pantalán y el dragado de la zona de atraque. Y que en
segundo término debería afrontar cuestiones como la construcción de una
rampa de acceso de las embarcaciones a tierra, o dotar a las instalaciones de
casetas para almacenar los aparejos de pesca.

¿Conoce el Gobierno la situación de deterioro y las deficiencias que padecen
las instalaciones portuarias de Arnosa, en Vilalonga (Sanxenxo)?

¿Está dispuesto el Gobierno a adoptar medidas y actuaciones destinadas a
mejorar estas infraestructuras portuarias que dan servicio a aproximadamente
40 embarcaciones?

Entre las medidas más urgentes a llevar a cabo, ¿prevé la realización de obras
de dragado en los pantalanes y sus inmediaciones?
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¿Va a proceder a la realización de obras de reparación y mejora del pantalán?

¿Y la construcción de casetas para almacenar los aparejos de pesca de los
marineros?

¿Prevé la construcción de una rampa de bajada y subida de las
embarcaciones?

¿Está dispuesto el Gobierno a estudiar la lamentable situación de estas
instalaciones portuarias y atender las necesidades de los pescadores? De ser
así, ¿qué presupuesto destinaría a esta cuestión y en qué plazo de tiempo se
realizarían las actuaciones pertinentes?

21 de diciembre de 2006

M" Olaia Fernández Davila
Diputada por Pontevedra (BNG)


